
LA IGLESIA FILIPI:"A E:" LOS A 'íOS 1653-1663 

Ana \laría PRIETO LLCE.'\ \ 

1:-;TRODLCCIO'\ 

La suuación española del s•glo X \'11 ~ 'a a «:fleJar en el :m:hlf'IIC:iago. :wnque 
aqui. dado el carácter estratégico ) el aiCJ3ffilento de España. la~ caractcrl'••ltca~ del 
s1glo \an a adqu1rir matices prop•os. 

La década que estudiamos a conunuac1on comcidc con el gob1cmo en la~ 15la!i de 
Manrique de Lara, el cual IU\O que hacer frente a numcros<h problema~. de orden dc
fensi\O fundamentalmente. como una rc,uclta que lle,aron a cabo los naturale:, de 
Luzón, resultado del mal trato} la e'tplotación a que los sometían los españoles:~ por 
otro lado. una amenaza de un pirata chino. llamado Co!>{'ng, que obligó al gohemador 
a tomar 1mponantes decisiones de carácter dcfensi,o. Junto a todo esto. la década ~ 
\3 a caracterizar por las dificultades económicas y por lo:; problema~ poliucos que 
tenía planteados España en este momento. 

El papel de la Iglesia en Fillpmas va a ser dec•si\·o para comprender el de~arrollo 
de la vida y la colonización del archipiélago. 

En cuanto al clero, hay que decir que va a presentar las características gencrale:s 
que definen al clero indiano en el siglo XVII. Como un ejemplo. podemo)) destacar el 
acceso de criollos al estamento eclesiástico. del que ya es un claro exponente el arzo
bispo de Manila . don Miguel de Poblete, natural de Méjico. 

La crisis económica del siglo va a quedar también reflejada en la vida eclesiástica 
del archipiCiago. Concretamente, en lo referente al clero regular. d1smmuy.e la afluen
cia de religiosos porque la Corona no disponía de los medios para cubrir los cle\ados 
costos del pasaje marítimo y del posterior traslado al lugar de destino. 

La vida re ligiosa en estos momentos tiene una doble vertiente: asi. frente al celo 
misionero de a lgunos clérigos, vemos a otros que presentan claro!. síntomas de relaJa
ción de costumbres y se dedican a lucrativos negocios. como es el caso de los agustinos 
calzados. 

Hemos de destacar también como otra característica del clero indiano de la época, 
la pugna y hostilidad entre religiosos criollos y peninsulares que se manifiesta en el 
seno de los conventos, y que en Filipinas la encontramos con una variante: aquí los 
andaluces se unen a los criollos para oponerse a los castellanos. 

EL ARZOBISPO DE MANI LA 

En 1653 llegó a Manila, en el galeón «San Francisco Javieo), don Miguel de Po
blete nuevo arzobispo de la diócesis. que habia hecho viaje en compañía de Manri
que de Lara gobernador de las islas en esta década. Dicho clérigo era natural de 
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\1exlCO. doctor ) (;atedratKo de \a~ pera~ ) Pnma de Teología en la L nt\erSICiad 
'o\oha~pana_ Por u ,,:onoo..1m1entos )' pruJenc1a "'" hilo a¡,:reedor a cargos honorifi 
un. a los cwtrcnta l un ai\0\ de edad renunc:1ó al ob1spado de '\t'--aragua. ~ cuando 
.:onwha cuarenta) 1.1"'-'0 rl!\:tbló Ja real c.:édula de pre'>entación parad arzobi3pado de 
\bmht. l)ao;aron dos año-. ante\ de que le llega~n la~ bula~ pontificales. ) fue consa
grado en el palac1o ar/ob1spal de \1C'\ICO el 9 de ..epttembre de 1650. Al igual que 
\1annque de l.ara. e-.tu\0 detenido un~ ai\o., en "\ue\a Espai\a por falta de na\iO que 
hKttra el \-13Jea lw~ ,.,¡a.,(l) 

lntre su., pnmer~ at·t<h en \1anila de~tacan: la reforma que pretendió hacer del 
dero,) del Cabildo de la ¡gl~ia-catedral, que encontró ~desencuadernado» porque los 
prebendado~ no c.:umplian con .,u., obhgacionC"> m a<;i:o.tían a las hora3 canómcas del 
coro:) -,u preocupación por la cono,trucc1ón de la catedral. que halló arruinada (2). 

1-:J Cabildo de la igle<1ía-catedral 

1.1 dec,orden que re1naba en el Cab1ldo ~ ongmió cuando el doctor don Juan Fer
nande/ de O.,.iedo tU\-0 que renunciar al oficio de pro\ isor por razones de salud. Por 
ello se reun1eron \anas \ece3 con el propóstto de eleg1r un nue\-o titular para el cargo. 
pero en nmguna de ellas se llegó a hacer efecttva d icha elección. Se acordó, sin embar
go. que lo~ capitulare<, se turnaran mensualmente para desempeñar este oficio empe
zando por el deán. A 1~ pocos d ías se comprobó que este sistema no era adecuado. ) 
tcmtendo que lao, dtgmdades se apoderasen del prmisorato se determinó que el turno 
comenzara por el último canónigo y rematase en el deán, aunque la misma sospecha 
o,c podía tener de los canónigos. 

De hecho, éstos se apoderaron del pro\isorato, por lo que el deán se sirvió de don 
Manuel Estacio Venegas, \al ido del gobernador Faxardo. con el fin de que en su nom
bre requ1nese al Cabildo para que se eligiera un provisor. Vencga'i recibió este encargo 
con regociJO, ya que deseaba poner en aquel oficio a fray José Fayol. religioso merce
dario que había pasado a las islas con Faxardo. En noviembre de 1652. se reunió de 
nuevo el Cabildo, y de él salió elegido como provisor el dicho mercedario. Después de 
haber hecho el juramento del cargo, algunos capitulares se mostraron en desacuerdo 
con esta elecc1ón. por lo que el nuevo provisor apeló al gobernador. el cual tomó car
tas en el asunto, y como resultado de su gestión el mercedario quedó sin el provisorato 
y sin la canongía que servía interinamente. Para ello se a legó que era cura propietario 
en la catedral de Nueva Segovia, cargo con el que la canongia era incompatible (3). 

Estos desórdenes acabaron con la llegada del arwbispo. Cuando el mercedario 
cesó en su oficio salieron a la luz numerosas quejas sobre su act uación. por lo que don 
Miguel de Poblcte se encargó de llevarlo a juicio. El resultado del mismo fue la impo
sición de una multa y la privación de oficio. Estando en prisión, le llegó orden a Man
rique de Lara para que lo remitiera a Nueva España. desde donde sería enviado a la 
Corte; pero antes de que esta orden se pudiera ejecutar fa lleció el religioso (4). 

La provisión de las prebendas eclesiásticas corría a cargo del rey. que como es 
sabido. elegía nuevo prebendado de entre una terna que le presentaba la Cámara de 
Indias. Como los despachos de los nombramientos tardaban tanto en llegar a su desti
no. por Jo alejadas que estaban las islas de la Corte. en varias ocasiones la Cámara 
propone al rey que nombre a dos de los aspirantes. como lo hizo. evitando con ello 

(1) DE LA CONCEPCION, Juan,/lutorta Rf'tlt>ral de Fiii{Jmus. t. VI. Manila. 1788. pág. 384. 
(2) Manriquc de Larn al rey. Ca\'1lc. 16deJuhode 1654 (A.G.I.. Filipmas. 285). 
(3) DE LA CONCEPCION. J uan. Q/1. ru, págs. 402-405. 
(4) El rey a Manrique de Lara. Madrid, 8 de marl.O de 1660 (A.G.I., Filipinas. 330): y MAR TI EZ DE 
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que ... el mteresado mona o renun .. ·tat'l.a .d .. -:.rJO. el g~maJ'-"f nombra~ tntt"nn.._, 
rt<lfque de ordmano no s.ab1a elegtr al~ que~ n ma~orr-- mcnt I~L 

\bnnque de Lara. a~ produ\.IN \a~ant~ en (a, J¡¡ruJ.i~) rrd,•ndJ, .k la 1& C• 

,L3 .. -atedral. daba los ~argo.. en prop1edad f,te rn ·C'\kr le fue J("'o..lpr.. J\ f'\"'f C'l 
re~. ~a que no tenia bt·ultadc"•t rara ha .. "C'r e te 11po de nom~r.am•ent~ ~t- l"ndt: - 1· 

m1tar a cubnr la~ 'acanto mtenrumente IM 
La~ prebendas :.0!0 podtan recaer ..OOre ~UJCnt"'. reunu:Tan una ~ne de r~ut,thh ~ 

de ell~ ~ emiaban ampliCh mform~ a la l'amarn de lnd•a~. ['olra ...¡uC' a 'u 't't:l 'e 
pudiera eleg¡r a la pen..ona ma ... d1gna ~ de pas.td-.l m~b hmr•o En alguna' (lo..d't'-"'"c-. 

ICh estatutos de las catedrale. h.l..:ian determmaJa, ..:cm ... ·e-,¡one-. . ..:omtl C'lo,:Um(\ ~·l"n J .. ..,n 
D•ego de Canagena > PantOJ3. que obtU\O una ma:ha ra ... ·11.."n ' .. ·uando a.:uJJtl al t'a· 
bildo para tomar posesión. ~ le pu~u:ron una ..ene de ol.,,ta ... ·uk•-, f'"r hJ~r ,,Jo ante· 
normente notario de la Compañia de Jesu\ ~ tar prohib•d'-' en aquella tt11e--ta aJm111r 
sujeto:, «e\pulsados de otra religión~ . ·\ po.Jr de ello ..e le '-"'wr¡o !J. f'lo.""~e"''""" J!'l .. -ar¡tl 
en COnsideración a la HrtUd, cultura ~ C3pJCidad que en el ..:on..:urnan ("•) 

La ronstrucción de la iglesia-ealt'dral 

Lna de las grandes empresas de don \l¡guel de Poblcre fue la con~rru ... ·•on de 1.1 
tgles•a-catedral. a la que ded•có grande, esfuerzo:-. ~ una buena parte de 'u lllrtuna 
Manrique de Lara contnbu)O a es1a obra. no '>Oio con 3U'\ hmo:-na~ . .:o.mo ~amtucn 
mandando a los gasradores. peones ) ofic1ales de la~ obra .. rcale-, rara que traba¡a,en 
en tan noble edificio. por considerar que Cste era un modo de pre.tar \Cf'\JCIO al 
re) (8). 

El 20 de abril de 1654 colocó el arzobispo la primera p1cdra de la catedral. que a 
raíz del terremoto del año 1645 había quedado destrUida ha..,ta 1()) cumento-,. La nue
va iglesia tendría tres na\'CS) era de estilo dórico. qued;.mdo a<;i concluida en 1M3. El 
mterés del arzobispo en la reedificación de ~ta •slcsia llegó a ~r tan grande que 
alcanzó hasta después de su muerte. )a que la nombro heredera de su\ btcnc!>, a fin de 
que se concluyese cuanro antes (9). 

Las principales difi cultades que se presentaron miemra~ el nrzobtspo dtng•a hh 
obras de construcción fueron las que acarreó el terremoto de 1658. que dcslrU)Ó parte 
de lo ya edificado. y la falta de dinero. Eslo úll•mo prelendtó remediarlo el re) orde
nando que se le aplicase una encomienda que rentase mil peso.) anuales durante una 
década, para que en este liempo se conclu)era la c<hficac•ón (10). 

LOS OBISPADOS SUfRAGANEOS 

De la sede metropolilana de Manila dependían los ob ispados .)ufragá neos de Nue
va Scgovia, Nueva Cáceres y Cebú. ((La jurisdicción eclesiást•ca y rehgio~ del obispa
do de Nueva Segovia comprendía las pro' incias de !locos. Cagayan ) Pangasinan. al 
norte de la isla de Luzón. La diócesis de Nue'a Cáccres eslaba compuesta de las pro
vmcias de Tayabas. Camarines. Albay y Masbare. en el sur de Luzón; y la de Cebú la 
componían las provincias de lloylo y Oton. Lcytc. Marianas) NegroS>) (11). 

(5) Cámara de Indias al re y. \1adnd, 16 de abril de 1656 (A G 1. hl1pmas. 2) 
{6) El rey a Mannque de Lara. Madnd. 27 de agosto de 16S9 (A G. l . ilhpmas. 74} .130) 
(7) El anob1spo. don M1guel de Poblete, al re). Manila. 20 deJuho de 1661 fA G.l., Fl11pmas, 86) 
(8) Mannque de Lara al rey. Ca\lte, 16 deJuhode 1654 (A G.l., r1ltp1nas, 28S) 
(9) DIAZ·TRECHUELO. Maria Lourdes. ~rqullt'Ctura tspailn/a tn 1-"t/tpmm ·1~65-lli(}(JJ, Scv1lla, 19~9. 

p3gmas256-257. 
(10) El Cabildo eclesiistu;:o al re) Mantla. 18 dcjun1o de 1659 (A G.l.. Fihpmas, 77). Y el re) a Manri

que de Lara. Madrid, 11 deabnl de 1661 (A.G. I., Fihpmas. 330) 
(11) ROORIGUEZ GARCIA, V1ccnlt, Gob~trno de don Gatpar Antomode la Torre 1 "rala tn/at /1/at 

/-'d,pmas. Granada, 1976, pág. 21 S. 
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Obic¡:pado de 'u '• Cacere-; 

[ te obt~op.ado C'\Wba a cargo de fray .\.ntonio de San Gregono. que se hallaba sin 
consagrar por falta de la' bula, papo~les. de lo que mformó el arzobi'po en 165-4 El 
te) te cncar¡ó di! e m 1ar a Roma los dc,pachos nece..ano .. para la c'<pedic•ón de la~ 
hula\ ~ de rem1t1rlas a la, t\1as cuando e-.ta' lle~rdn a la Corte para que el obispo pu
d•tra CJcrcer !.U oficao ¡'\3\toral {12). 

f-.1 obt~pado de '\ue\a (acere-, ..e encontraba mu) cerca de \1amla. ) ello se debía 
al dt:\Conoctmu:nto de la-, ,.,¡a., cuando ,e fundaron lo) d1stmtos obispados. La mala 
dt.,tnhu~otón de lo-. mi\mO'o hada que hubie..e zona~ mu) alejadas de un prelado que 
cuidara de la cmt•am~<h.:tón. por lo que el ar1ob•~J>O creia aconsejable suprim•r este 
obt .. pado. pa'ióindo -;u., fielt\ a depender de la junschcción eclesiástica de \1amla. ) 
trasladando e-.te obl\pado a la t\la de \1indanao para que se encargase de los lutaos. 
mtndanaO\) jo)oe., ( 1 ]). 

U 15 de abril de 1655, le ~nbe el obispo al rey para 1nformarle del estado rui
now en que <;e encontraba la catedral. que no tenia ornamentos ni clérigos m sacrista
ne-, que la \if\ ieran. Solicitó llcenc1a a la Audtencia para comenzar la edificación } 
e-,tab<t a la e-;pcra de que \e la entregasen por medio del alcalde mayor. Pedía también 
que <oe aplicaran a ~u •g.lesia dtel o doce beneficiados para que la atendiesen en lo más 
nece\ario. Solicitaba el ob•spo que e .. tos beneficiados procedieran de Catanduanes ) 
\ttasbate, lugar~ que no satdrian perjudicados porque podrían ser atendidos por c!Cri
go<. de estas provtnctas. El rey antes de conocer tales peticiones solicitó informes del 
gobernador y audtencta sobre las posibles consecuencias que podria tener el hecho de 
e5ta conce!>tÓn, pidiendo también a Manrique de Lara que se ocupara del estado de la 
d!ÓCC'ii!>. ayudando al ob1spo en sus ncce)idadcs. pero sin cargar nue\OS gastos sobre la 
Real llacienda (14). 

Con mottvo del rnatnmomo celebrado entre la infanta María Teresa) Luis XIV 
de Francia y de las paces firmadas con el país 'ecino (paz de los Pirineos. de 1659). el 
rey decidió dar una limosna de mil ducados como acción de gracias. Por Real Cédula 
encargó a los oficiales reales de Manila que entregasen esta cantidad al gobernador. al 
cual le ordena que se los de al ob1spo de Nueva Cáceres en secreto. para que con este 
dinero pudiera remediar en parte el estado de extrema pobreza en que vivia (15). 

No sabemos si pudo llegar a disfrutar de este donativo real, ya que los oficiales 
reales en el año 1661 dan cuenta de su muerte (16). En 1662. la Cámara de Indias pro
pone una terna al rey para que nombre nuevo obispo que cubriera la vacante de la 
diócesis de Nueva Cáceres. resultando elegido fray Francisco de Paula. de la orden de 
Santo Domingo. que habia sido propuesto por el arzobispo de Manila como uno de 
los aspirantes más beneméritos por su virtud y conocimientos (17). 

Obispado de Nuc,·a Scgovia 

Fray Rodrigo de ü írdenas, obispo consagrado de Nueva Segovia. llegó a Manila en 
compañia del gobernador y del arzobispo, en el galeón <<San Francisco Javiem. Era 
hombre de mucha cultura y sobre todo virtuoso. Sin pérdida de t iempo se dirigió a su 
obispado. después de desembarcar, para atender las necesidades surgidas durante la 
larga temporada que había estado vacante (18). 

(12) El rey al arzobispo. don Miguel de- Pobletc. Madrid. 14 de sep11embre de 1659 (A.G.I .. Fi lipi-
nas.JJO). 

(13) El arzob1spo. don Miguel de- l'oblete. alll'y. Manila. 30 de JUlio de 1656 (t\.G.I .. Fil1pmas. 7~). 
(14) El rey a Manrique de Lara y al arwbispo. Madrid. 20de mar1.ode 1660. (A.G.I.. Fil1p1nas. 330). 
(15) Real Ctduta dada en San Sebas11án el29 de marzo de 1660 (A.G.J.. Filipinas. 330). 
(16) Los ofieutles reales al rey. Manila, 20 de Julio de 1661 (A.G.L. Filipmas. 31 ). 
(17) La éámara de Indias al rey. Madrid. 25 de no\"IC"mbll' de 1662 (A.G.l., Filipinas, 2). 
1181 C'fr nota 2 
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la catedral que encontro fra) RoJngo de Canieru .. al llegar a .. u d•("-,-~, .. e--1.1 J · 
cnta dd modo ostguiente en una caru que le C"•'nht\' .1t re~ . •una ... ·.artltJ romo una 
rne<ilana erm1ta. 510 trabazon. plomo nt ft'g:la. !"'UI e-.ta cok"X:aJo d S:mt, .. ·m<' .. ·r.a· 
mento; prO"tgue luego de caña~) f'3J3 lo que~ llama cuerpo de ~g.lC"o~. ~uc remata en 
una enramada o colgadizo en forma de e<>tJ~Io. ..10 ornamento-., a .. -elte f\lfa 13 Ltm· 
para. ni quten la s.tna ma que un cura a qu1en po<'lr mara, tila -..<:k p.¡~ un e-.ur<n
dto~t El estado era tal que cuando el ob•~ro tom1.1 f'i'O'l"'t<.'n no trJ.t\l de .·t~:aNrla , "rk"' 
que comenzó a hacerla de nue' o. cosa que le prohtb1o el ak""alde ma~or J1 .. ·,enJo "'Ue 
estaba mu) cerca~ la fuerza) que sena paJra .. tro de ella. ~ 1...-tt\l h .. --en.:-t.l a \bnn-
que de Lara.) como le fue dene-gada se dectd1o a Je,antar la cJtNral Je ma.kra. O.:l)n 
Jo que quedaba e\puesta a ~mccndto!>) huracaneS}Io (IQ). 

El obispo aststió pc~nalmente a los. eones de la madera que ..e emrla..l en el Ntfi· 
cto. porque no habia quien lo hicies.c- La falta de dmero era grande~ ")o('! o ..:-ontaN \.'(\n 
ochocientos pesos que había reumdo a ba!tC de hmosna ... !'(ro OC"'('"("ttaN. mudo m.b 
para concluirla ) luego para el mantenimiento de la igle-.1a \"1\ 1a «mt~rablementc,., 
) el gobernador no podia a~udarle por la cantidad de prot'llema~ económiCO' ~ue tcnt.l 
planteados a raiz de las pCrdtdas de na' ios. ambJdas ) su .. J)(:nston de comcrc1o. bto .. 
datos fueron analizados por el Tribunal de Cuentas, que a-.e..oró al«'~ para que detcr· 
minara llamar la atención al gobernador wbre lo d1spu~1o por Re-al Ccdula a l'C"r¡;a 
de la construcción de iglesias. que debia recaer sobre lo:, encomenderos ) .. obre lo' 
indios. y si fuese necesario se completarían los cost~ con la a) uda de la Real Hit· 
cienda {20). 

A raíz de los levantamtenlos de tndigenas producid<h en las pro' meta\ de la J>am· 
panga. J>angasinan e 1\ocos. fra~ Rodrigo de Cárdenas fue hecho pri.;;ionero por lm. re
beldes y encarcelado. Las profanat·iones) saqueos de templos cornet1dos por Jo.., rebel· 
des que tuvo que presenciar. junto a las penalidades sufridas en pns1ón. enfermaron al 
obispo, que murió el 23 de mayo de 1661, estando ) a en hbertad. Esta mucne. unida 
a la de los otros dos obispos. que ocurrieron simultanea mente. causaron gran aflic~,.·,ón 
entre los cristianos, porque sólo quedaba en las islas un prelado. el arzobispo. que por 
su edad no podia con tanta carga {21 ). 

El mal trato que recibió de los indios ) su encarcelamiento. causa dtrecta de la 
muerte. resulta paradójico si pensamos en la preocupaCIÓn constante que el obispo te
nia por el buen trato que debían recibir los naturales. En las \ isuas que h1zo pudo com
probar cómo en realidad los indios eran maltratados. y que la falta de mmistros doc
trineros en las zonas apanadas de los centros de misión era la causa de que los ind1os 
convenidos no practicasen la religión. Durante la visita se \CÍa obl igado a 1mpart1r los 
distintos sacramentos entre los fieles. comprobando que algunos de ellos morian sin 
confesión y baut izando a criaturas de cuatro ) más meses de edad. Informó al re) 
para que diese las órdenes pertinentes que pusieran fin a esta situación. y fue Manri
que de Lara el encargado de tratar con los provinciales de las órdenes rehg1osas el 
cuidado que habían de tener en el tr.tto de los indios (22). 

Obispado de Cebú 

Manrique de Lara entregó a don Juan de Uclés, obispo electo de CebU, la cédula 
de nombramiento, lo mismo que hizo con el de Nueva Cácercs. Sus bulas no se conce
dieron hasta 1660, por lo que creemos que no llegaría a consagrarse, ya que para en
tonces probablemente habría muerto. 

(19) Fray Rodrigo de Cárdenas, ob1spode Nue\'ll Sego\·ia al re)·. SesO\'Ill, 21 de JUlio de 1656 (A G 1 . f1· 
lipmas,76). 

(20) El rey a Manrique de Lara. Madnd. 20 de marzo de 1660 (A.G.I .. Filtpmas, 330) 
(21) Manrique de Lan1 al rey. Manila. 20 de Julio de 1661 (A.G.I. Filtpinas, 9) 
(22) Cfr. nota 20. 
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La llhMCJ{In de ~t.:: otmpado C"S mu~ 1ma!ar a la de 1~ antena~. El problema 
ba tco ~era la falta de dmeroque no pcrm111~ altatular \1\lt dignamente) construir la 
¡K)esta<~tNral, ¿,.¡a la halló .. cuhu:rto u edificao de paja, \Ln forma de •&lesaa. sm re
tablo, orpno m 4:0ro, )' sm Jo dc:mai que rcquacrc: para parecerlo~. Ello moti\Ó que el 
rt:) ordena'5C" al J,ObC'rnadnr que lo IU\lllarc con lO!\ ~taptnd1Ch, ) al m1smo don Juan 
de l J.clés le p1de que: pr()("ure cn~ontrar mc:d10\ que wluc1onc:n esta s1tuac1Ón. 
~rr 1n a .. udlr a la RealltJ..:IC:nda (:!JJ 

1 \JI RI~I)I((IO'\ UU-~1 \SriC \ D~ ITRRE'\A"I E 

La fu('ft..J' d~ 1 errenate en 1653 .,e encontraban bajo la JUtiS<hcción eclesi:isuca 
del ob"pado de ".1alaca. el cual .. c encargaba de nombrar cura y \icario(24). El pro
\-ln..:Jal de la Compañia de JesU\ de la India em 1aba. por su parte. a estas fuen.as los 
rehg1o~ de ,u orden encargadO'i de atender la miSión que allí existía. Cuando Portu
HJI \(' 'uble\Ó y ')(!paró de la Corona e<:.pañola, el gobernador Hurtado de Corcuera re
tiró de·¡ errenate a lo<. religia..~ que dependía n de Macao. por pertenecer esta CIUdad 
J Portugal. )" l.:Uando Fa:<ardo tomó posesión del gobierno de las islas los restituyó a 
du.:ha\ fueoas. Manrique de Lara. en sus pnmeros años de gobierno. tuvo noticias de 
que lo'> rehg1~ portugueses de Terrenate eran sediciosos. tenían contactos con los 
holandeo,ec,) portuguec,eo; rebeldes y realizaban por su cuenta tratos comerciales. Los 
hilO lle ... ar a Manila. y puso en su lugar a dos religiosos castellanos de la Compañia de 
J~U\ para que admtnistra'>en aquella m1sión. m1entras que Jos portugueses quedaron 
retenidos en Manila (25). 

A pesar de la relativa importancia que tenia la determinación de las jurisdicciones, 
hasta el año 1659, no se escribe a la Audiencia para pedir informes sobre si era come
mente o no separar del obtspado de Malaca la jurisdicción eclesiástica de Terrena te 
para unirla al arzobtspado de Manila (26); una prueba más de la lentitud con que fun
cionaba el supremo y real Consejo de Indias. 

LA INQUISICION 

En las Indias, antes de que se fundasen los tribunales del Santo Oficio. los procesos 
corrian a cargo de los obispos. como inquisidores ordinarios. No hay noticias de que 
en Filipinas llegase a actuar el obispo en algUn acto de fe. ya que desde el momento de 
la conquisL.1 las islas dependían de la administración eclesiástica de los agustinos. 
cuyas facul tades no alcanzaban a los procesos inquisitoriales. Por otro lado, la pobla
ción era escasa y presentaba pocas posibilidades para la actuación del Tribunal. 
Cuando llegó el primer obispo a las islas. ya había Tribunal en MCxico, a cuya juris
dicción quedaron sometidas. a pesar de la enorme distancia que los separaba. Aunque 
las dificultades que se originaban por este alejamiento eran grandes. dado que México 
era el lazo de unión entre las islas y la Corte, las autoridades c iviles y eclesiásticas de
pendían del virreinato de Nueva España (2 7). 

El padre Francisco Vello, procurador genera l de la Compañia de Jesús en la Corte, 
informó al rey de los inconvenientes que se seguían de que las islas dependieran del 

(23) Reales Cédulas dadas en Madrid el 20 de marzo de 1660 (A.G.I.. Filipmas. 330). 
(24) P1\STELLS. J>ablo. lllsuma general tle f"d1pmas. introducción al Catálogo de doo::umentos relativos 

a las ISlas F1hpmas existentes en el Archi .. o de Indias de Sc\llla. de TORRES LANZAS. Pedro, Barcelona. 
1926. vol. IX, pá.gs. (LXXXIX) s1gu1entcs. 

(25) Manrique de Lara al rey. Man1la. 19 de Julio de 1654 (A.G.I .. Filipmas. 285). 
(26) El rey a la Aud1encia de Manila. AranJuez.. 4 de abril de 1659 (A.G.I .. Filipmas. 330). 
(27) MEDINA. J. T .. Eltflbu1wl del Santo Oficio de la lnqu1Stc1ón t'n las islas f"ihpmas. Sanuagode Cht· 

le.l899. p;igsll · l4. 
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Tnbunal de \le'(Jro, que, entrt' otra .. ~ oc.a~~~'naN: gr.J:nJe-. !U"!~ a 1,¡ Rt"al Hl
Clenda ) prolongaba la ca u~ durante añO'), ~. por ult•mo, l~ .. .:nt('fl, wb 1 
reos quMaban tan ale}3d01io de .. u .. ca:,a .. que mudlO'> de eJio, oo P'''o..han ·~u1~n. 
\Oh~rf18) . 

..\ pamr del ~1glo \. \'11. la poblal."!On d~ IJ .. a .. Ja .. ~ \JOm..:re-ment.JJa. a~·uJ¡~nJ,, .il 
<;U~ puen~ un buen nUmero de omen.:¡ante-. no catolic .. ~ qut" a,:ar"JraNn ls 3tcn..:•, n 
del comt:>ano mqutsnonal. Con ello s.e puso de mamtit':-to la d!ti~.."UltJJ n• .. h:ntc P' ... r 
el hecho de que estU\ 1esen sometida ... en lo tOI."ante a las cau ... b dt" te. a un T •t'lunal 
que se encontraba tan alejado de ella .. (~9) 

Alega el padre \ "ello que las Jsla .. Cananas. dept"nJ¡ente .. del Tribunal de ' la 
consigweron tenerlo prop1o t"n con .. JderacJón a la dz-.tanciJ qu~ la .. -.('f'Jraha. ~ ''oto 
-.e hizo en Cananas. ma~or razón había para ha .. ~rlo con Filtpma ... que e-.tat'lan mu
chos mas alejadas de \1é\.!CO que Canana .. de$(-, illa. Otra r.110n de~ Cr-3 el hallar
~ el archipiélago rodeado de ~ectanos) herejes. que fácilmente podrían l'Ontammar a 
sus habitantes. Con el establecimiento del Tnbunal en la .. ¡.,Ja-. no -.e mcremcntarian 
los gastos de la Real Hac1enda. }a que la paga del mquJsldor corría por cuenta de'''" 
tnbutos md1genas.) sus demois mmtstro~ no teman ~!ano (30) 

Con fecha de Aranjuez. a 24 de abril de 1659. el rey de~pacho d1fcrente~ ccdula' al 
arzobispo, gobernador. Aud1encia ) '1rrt} de 'ue'J España. ordenando que m forma· 
sen sobre los incomementes) \entajas que tendría el e~tablec1m1ento del Tnbunal del 
Santo OficiO en las 1slas (31) 

A pesar de que esta proposición estaba en conformidad con las mtenc1onc-. que 
siempre habían mantenido los monarca~ cspai\ole~ en cuanto a la con,en acion de la 
pureza de la religión. no se llevó a cabo el sohcHado estableCJmu:-nto. 

ORDENES RELIGIOSAS 

En 1654 CKistían en Filipinas m1stoncros de cinco órdenl!!\ rchg1osa:;: agu!'.tmos cal· 
zados. franciscanos descalzos. jesuitas. dominicos ) agu:;ttnos descai70!'. o recoleto~. 

ded1cados todos ellos al ministeno ) doctnna de los natura le:;. ) demds mfieles ex•~
tentes en las islas. Más tarde llegarían los hermanos de San Juan de D1o:; para cncar. 
garse del hospital de la Hermandad y Mesa de la Santa Mtsericordia. Estos rcl!g¡o-.o~. 
en su mayoría, iban a las islas imbuidos del deseo de propagar la fe) comertir a los 
infieles, pero muchos de ellos, al llegar al archipiélago. se relajaban en sus ideales mi
sioneros, centrando su atención principalmente en la bUsqueda de las comod1dade!. 
temporales. Y en palabras de Manrique de Lara, no eran estos los que menos proble
mas causaban al gobierno, porque algunos de ellos eran ambiciosos y comerciantes. y 
sus intereses personales los llevaban a mantener diSCOrdias con los alcaldes mayores. 
De este enfrentamiento entre ministros civiles y eclesiásticos resuhaban perjudicados. 
en primer lugar, los indios y, en segundo, el gobierno, que recibía sus quejas (32). 

A pesar de todo, los misioneros resultaban imprescindibles para la cristiani1 .. ación, 
que era uno de los principales móviles de la permanencia de los españoles en el archi
piélago. aunque su mantenimiento fue muy gravoso para la Corona hasta entrado el 
siglo X IX. Durante el reinado de Felipe IV se planteó el problema del abandono de 
las Filipinas en las cortes celebradas en Madrid en 1621, por considerar que el gasto 
anual para mantenerlas era muy elevado (trescientos mil ducados) y los rendimtentos 

(28) Francisco Vello al re}. s.l., 1659 (A G.l .. Filipmas,l2) 
(29) MEDJNA, J. T., oh l'l/, en nota 27. págs. 35-36 
(30) Francisco Vello al re}. s. L. 1659 (A.G 1., Fihpmas, ll). Este m forme apare« c1tado en la ob~ del 

padre Pastetls, citada en la nola 24. págs. CXCI y Siguientes 
(31) Reales Cédulas dadas en AranJuez, e124de abril de 1659{A G.J.,I1hpmas, 330) 
(32) Manriquede Lara al rey. Cavile, 16 de julio de 1754 (A.G.l. Fil1pmas, 285)~ 'P:- ': 
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nulos [1cro el re), com.ukrando os pros.r~ de la ~:muandad en aquellos rc:mot<b 
ltJ~res. no ~uiso abandon¡¡r la emprna OJJ. 

~hecho. Ja rchgJón catóhl-¡¡ era <.-ada 'ez m.i ... tlorc:c•ente en la') •sla3. Segun datos 
de \1o~,nnque tk l.ara. en hq habra ma.-, de cualrcxlenl~ m1l cn~tiano:-.. 31n contar 
O'i de los remo'! frontewos, a los que sólo podia llegarlb la fe católica a tra\es de 

f lhpma'lf34) 

Lo~ agu.-,tino'i calt.adO'i 

Antn de que \rtannque de Lara llegara a f-ilipma3, Siendo gobernador don Diego 
!-a"t.ardo, '-C prndu1eron alguna\ mep:ulandade'\ en la actuación de estos religiosos que 
r~•dian en la pro\inc1a de !loco-.. El 4 de ago!>IO de 1650 se emió al re} un informe 
de \U proceder del que 'loe de...prenden, en1re otras cosas. acusac1ones acerca del trato 
ahu.,i"'o que daban a lo., mdio., } de los intercambios comerciales ilic1tOS realizados 
con enem1go-. dedarado., de la Corona Ao;í se ~abe que Sebastián Váez. ponuguCs que 
hu}Ó de \1anda a la c1udad de \1acao cuando se produjo la separación de Cast11la y 
l,onugal. hacia VIaJes de~e ~ta ciudad a !locos, lle\ando consigo sedas y otros géne
ro., que comprahan Jo., agu!<ltinos. Para asegurarse este comercio ayudaron al portu
gue\ con dmero, empleado en el matalotaJe de la embarcación. y en el aderezo de la 
m1;ma. Con<>1derando Fax:ardo la gravedad del delito. ordenó que se lleYase a cabo 
la in\·e\tJg.ación necesana para esclarecer los hechos (35). 

U rc~ultado de ésta fue un mforme que se remttió al Consejo. cuyo fiscal quedó 
muy extrañado de que religiOSos de (dan Santa y Sagrada Religión procedan con tan 
poc:1 atención a su) obligaciones > sean en esa repUblica de tanto escándalo, cuando 
por ~u particular instituto debían ser de todo eJemplo. y más en estas islas donde está de 
nue.,.a planta el santo evangelio, cuyos m1nistros son para atraer al verdadero conoci
miento de nuestra Santa Fe a los naturales>) (36). 

Para remediar esta lamentable situación. el rey ordena al provincial de la orden. 
por Real Cédula de 15 de marzo de 1653. que procure ayudar a sus regulares por el 
medio que cons1dere más eficaz, y a este efecto le envía también una copia de las in
formaciones recibidas en el Consejo de Indias. lngualmcnte encarece al arzobispo que 
corrija a sus súbditos y cuide de que la normalización se consiga cuanto antes. y orde
na al gobernador que proceda segUn derecho Hcon toda severidad y entereza. porque 
así conviene al servicio de Dios y al mío)) (3 7). 

Había. en realidad. quejas con el suficiente fundamento como para activar la lenti
tud del sistema burocrático vigente, impuesta en parte por la distancia. 

Los agustinos no se limitaron a realizar un comercio ilícito. del que obtenían pin
gües bcnelicios, sino que su at:1n de lucro los llevó a oprimir a los naturales hasta el 
punto de que estos llegaron a amotinarse en sci'tal de protesta. En el informe citado. 
nos encontramos con declaraciones de gran interés, como por ejemplo la del sargento 
mayor don Juan de Saráuz. alcalde mayor de la provincia de llocos, el cual. entre 
otras cosas. declara que las quejas de los naturales iban dirigidas a algunos religiosos 
que administraban en aquella provincia. y en particular contra uno llamado Cristóba l 
León. Se quejaban los naturales de que los agustinos no les pagaban los trabajos que 
les encargaban (paños de manos, terlingas y sobrecamas que les mandaban tejer), y de 

(JJ) DIAZ-TRECHUELO. M. Lourdes. "La empresa espat\ola en Fil1pina.s», t."st11dio.s Ammca11os. Se•i
lla. 1956,vol. XJI. nUms. 57-58. pág. 28. 

(34) Cfr. nota 32. 

(35) E~pcdienle sobre los tratos y contratos de los Agusrinos. Manila, 4 de agosto de 1650 (A.G.J. Fihpi
nas,9). 

(361 El rey al ar.wb1spo. Buen Rct1ro, 9 de marzo de 1653 (A.G .I.. Filipmas, 74). 
(37) Reales C&lulas dadas en Buen Rcuro el S de marzo de 1653 (A.G.I .. Filipinas. 330). 
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las ele,ada) canw;b~ de dmero que le. cobraNn. a r-e r dC' ... er p.lbre--.. ror .lmotU· 

J3f} enterrar a su~ muert~ 
Los naturales. despues ~ em Jar a su alcalde- ma~or un mf ... ,rm~ ~k t~"'lr.ICI d d1nero 

q~ les habían 4o.defraudad01t llh agu .. tmo-.. !>( amot10aron en d p.llh.' de la as,!~~• e-n 
s.ei'lal de protffia: algunos se encammaron hac1a \1an1la para Ulfí'rmar .ti ~maJ~,r 
pero don Juan de Saráuz los ddu\o, comenciendolo-- para que \Oh 1eran .1 'll" ~o.";l-..1, 

Declara tamb1en que cuando el proHnl:lal de !a orden fra, D1~ •. k OrdJ, ' 'u 
compañero fra) Alom.o Qu1_1ano fueron a la '¡<:¡ta de 'U~ lr.ule-. n~"' ca .. t,¡..an.'n a 1'-h 
responsables de los abuso., cometidO:. con 1~ natural~. m d1eron 'oJil',iJ ... '\:'iún a )a, 
queJas que les p~ntaron : ) d1~ tamb1en como el pro\lncaal m1 .. mc..' e-.taba tmrl•..:a· 
do en el comercio ilicno que practicaban los rehg.¡~s 

Otra de las acusaciones que ha~ Juan de Sar.iuz. ~ qum! de las ma ... grJ\e. QUt' 
aparecen en todo el mforme. e~ la de que C<-10., ~hgulSrn. ohhgaNn a lo .. naturaiC<-. 
con todo llpo de presiones. a \t'nderlo los productO:. de la 11erra a mu~ baJO rrt'\710. ~ 
a \ett'l a dárselos gratiS. Lna \el alma~nados 1~ fruto~ de la co-...ech:t. lo .. \COd1.1n 
por un 'alar superior al real. siendo bta una de la.) cau<;,aS por la que lo .. naturalt"'<. 
hu) en a lo., montes faltando a la fe) neg:Jndo la obediencia al re~ de f.,PJña 

Estas acusaciones las amplia el capn.:in Cn.'ltobal de la.) Eras, el cual debia con01.'C'r 
t'l problema a fondo porque transporto los generas de los agustiOOii a dliitmto .. lugare--. 
durante un periodo de qumcc años. lo que lo poma en iiituaciL'm dl." analizar el com~ 
porta miento de los religiosos. Declara que. en la pro' inc1a de Pmtados e isla de Pa
na). se repartían grandes cantidades de ropa entre los naturalo ant de la re~ole<:

ción. exigiéndoles el pago de la misma en arro1. e dio el caso de que alguna" famdi:~ .. 
tenían que entregar toda la cosecha. ) cuando hab1an de pagar algún tnbuto en e .. pccie 
a la Corona. se veían obligados a comprar el arroz. que ellos mismos hahmn culln a
do. a doble precio. Estas fam1lias se quedaban mcluso sm semdlas para el año SI@Uicn
te, y en ese caso Jos agustmos les prestaban un cesto. ) al recoger la cosecha estaban 
obligados a entregarles cuatro. cinco y hasta seis cestos. Por otro lado. como el arrot 
lo tenían almacenado los relig1osos, que se con'"ierten con elite Sistema en los umcos 
proveedores, cuando la Corona necesita provisiones para socorrer a los pres1d10\. 'e 
'e obligada a comprarlo a un precio elevado. 

Las acusaciones que aparecen en el informe son intermmabl~. y se centran sobre 
todo en ocho o nueve religiosos. Y aunque la corrupción no llegó a alcanzar a toda !:.1 
orden. estos pocos cons1guieron escanda li7.ar no sólo a los naturales. smo también a 
sus mismos hermanos de religión, y especialmente cuando uno de ellos. frn) Gonzalo 
de Palma , vend ió a los moros de Macasar las jo) aS del Niño Jesús que habian sido 
ofrecidas como limosnas. 

Manrique de Lara, al tomar posesión de los ca rgos de gobernador) cap1tán general 
\te las islas, reci bió una Real Cédula fechada el 15 de marzo de 1653. ordemindole po
ner remedio a estos abusos. Y en virtud de los poderes que ésta le otorgaba actuó con 
Seve ridad castigando los pecados públicos y escandalosos de los rehgiosos (38). 

Don Diego Faxardo, su antecesor, antes de dejar el cargo. le habia 1nformado de 
'os problemas existentes, recomendándole con especial interés que pus1era remedio a 
'a situación creada por los agustinos. Pero Manrique de Lara no cortó el mal de raíz. 
Por lo que este estado de cosas se prolongó durante muchos años. En un informe que 
bce en 1668 a petición del Consejo de Indias. vuel'e a repet1r que él se limitó a cast i
lgar los escándalos públicos, encargando al arzobispo de solucionar tan arduo proble
ma, porque consideró que siendo ministro secular no era la persona inda cada para re
,olver causas judiciales de religiosos. El arzobispo, aunque reconoció el mal proceder 
-de fray Alonso Quijano, no lo castigó, ya que el poder y la influencia de este agustino 
\ legaron a ser tan grandes, que cualquier persona que tratase de oponerse a sus deseos 

(38) Manriquede Lara al re). Cavile. 19deJuliodc 1655 (A G L. F1l1pmas. JI) 
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o mtcntara al¡una <tCCIÓn en contra U)a \31ia JXI'}Ud1cada . As1. durante el gobierno de 
'1.1annque de l.ara. los t:..tpltul~ deJa orden que !toe celebraron fueron •aempre contra 
la \oluntad de 1~ religiOSOS que asi\tian en su ma)ona forzado!> por amenaza'). En el 
cap1tulo delailo 165h sallo eleg1do prO\Jnt:lal , dec;pués de haber d1\tdido a los relig¡o
~en d01 part1d01 para a\1 tener a<ie!gurada la elecctón. H1zo correr la \Ol de que el 
gobernador C"lotaha tnter~:"Wdo en que ~lie\e de pro' 1nc1al un rehg1~0 andaluz o crio
llo. para domtnar con ello la orden. con lo que lzy, castellanos perderían lo!> pri' 1leg10s 
d1!>frutad~ durante añO'! r39). 

Su ac;:tuat:IOn como pro,mcial hito que los defimdores Jo qul'ltleran depender en el 
mtermcd10. Pero uno de ell~ tuvo miedo a las represalias) se lo comentó. El descon· 
tento entre lzy, herman<h de orden queda reOeJado en el hecho de que uno de ellos se 
pa'té a la de '>an 1-ranCI'oCO 

Lo~ franci<teanos de~al1os 

Lo' franc1-.cano., de\<1.rrollaron en las islas una labor fructífera. jalonada de múlti
ples d1ficulwdes, entre las que destacamo!l la necesidad de nue,os relig1osos, porque 
para atender la;, <;e\Cnta doctnnas existentes sólo había sesenta ) ocho religiosos (40). 
Por ello, tanto el gobernador como la ciudad. el arzobispo) los mismos frailes. solici 
taban al re) la conces ión de nuevas licencias para que los de esta orden pudiesen pasar 
a las 1\la!., con,iderando que su ejemplar comportamiento y sus enseñanzas eran de 
gran provecho en el adoctnnamiento de los indios. 

Al estudiar la actuación de los franciscanos en Filipinas durante el gobierno de 
Manrique de Lara, no podemos dejar de detenernos en el problema que se planteó con 
la llegada a las islas, en 1658, de un religioso de la orden llamado fra y Jorge de Santa 
María 

Este fr.ule, conocido también por el nombre de fray Jorge de Luna y Sersanders, era 
natural de Gante. Se presentó ante el gobernador como «misionario y comisario» de 
la s Indias Orientales, nombramiento que le había sido otorgado por los pontífices lno
cencio X y Alejandro VIL En un barco procedente de Macasar llegó a Manila con el 
propósito de conseguir del gobernador un título de embajador o procurador, para así 
pasar a Batavia (Java Mayor) si n las dificultades que planteaba su condición de reli
gioso y con la seguridad y respaldo suficientes que se requerían para realizar su 
misión(4l). 

Según explicó en una en trevista celebrada el 28 de noviembre de 1658 con Manri
que de Lara, en el año 1654, la Congregac ión de Propaganda Fidc había recibido una 
carta, remitida desde Batavia por un grupo de catorce holandes, sol icitando a los car
denales que les enviasen una persona de crédito para manifestarle un secreto que era 
de gran importancia para el servicio de Dios. Con este motivo fue nombrado (<misio
nario>) (42). 

Cuando ocupó el solio pontificio Alejandro VIl , a la muerte de lnocencio X. entre 
los papeles de estado encontró numerosas quejas de las congregaciones de las Indias 

(39) Informe de Manrique de Lara al Consejo de Indias. Alhaurín. 20 de noviembre de 1668 (A.G.I.. Fi
hptnas. 9). En este tnforrne se explica cómo gobernando ya las islas don Diego de Salcedo. fue elegido provin
cial fray Alonso Coronel. con el que QutJano tuvo diferencias porque no actuaba según sus dictámenes. El 
nuevo provmcial cayó en desgrac13 porque Quijano se granJeó la amtstad del nuevo gobernador y lo utilizó 
para conscgu1r sus fines . Se cdebró un capí11,1lo en el que Qui;ano. que quería salir de provincial. se encontró 
con la oposición del definidor mli.s anliguo. que era el que presidia la reumón y que hacia lo posible por evitar 
su elección. Pero iste cons1guió que Salcedo sacase de Manila al definidor con el pretexto de exigencias del 
real se~>'icio. Con ello Qui;ano pas6 a presid1r el capitulo y consiguió su propósito. De esto se enleró Manrique 
de Lar-a estando ya en Nueva Espal\a. hasta donde llegaban las no1icías de las escandalosas acciones de este 
fraile, a travkdeloscomerciantes. 

(40) La Ciudad al rey. Manila. 28 de junio de 1661 (1\.GJ. , Filipinas. 81) 
(41) Manrique de Lara al rey. Mani la. 20dejuliode 1659 {1\.G.I .. Filipmas. 86) 
(42) El fiscal, don Juan de Bolívar y Cruz. al rey. Manda 11 de julio de 1659, {1\.G.I., Filipinas. 86). 
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Oncntales. por lo que el nue\Q ronttlke de..·tdJO en,a.ar un.t f'('r-...'lna .t J.que Jc, 1 n.-... 
para que~ mfo~ en :.ccreto de lo que alh ocum.1 en re.ai,JaJ, C'\ 1L.tnJ\' C"n .::ual· 
qu1c:r caso los procedtm1ent~ JUdicial(">. .\leJanJro \'11 rrettnJtJ f'l.lrlC'f rt-mNto J ., 

pe:rturbac1ones ext~tent~. ~ en 'trtuJ de ~~ ment(...., a.::umulaJ~ f'l.lf fr.t) Jl'.,.~ t.k 
Luna durante lcr., año, de r.ICIO en la Con~ ... ,f•n. e--te fue ei('BIJ{,, -.e un nr "·"' 
el mt$mO. para lle,ar a cabo tan 1mponante mJ .. ton_ ' en \JrtuJ Je l(h, fl'.'kre-. ,'llor· 
gad~ por el papa, al llegar a Fshrma ... r1dtó a \1annque Je lara mt(lrme---. "-*-re dtft'
rentes asuntos {43). 

A mstancias del duque de Terrano,a. emNt_1ador ~.""pañol C'n Roma. e-te fraf\\:J....:.t • 
no \ISttó los Santos lugares antes de su part1da para Onente. ~ ron .. ,Jerando QUt' -.t' 

hallaban en una snuación lamentable. -,oliclló} OOtu\O fl(rmJ .. o de ped1r hmo .. n.t du~ 
rante el \iaJe. para socorrer con lcr., fruto-. obtemdo' a 1~ rtlig¡m,o-. que otahan en 
Jerusalen (44). 

Con el fin de IJe,ar a cabo su misión~ cumpltr mc_1or "u comettd<.'. anle" de 1r a 
Bata\ia. se presentó al gobernador de Ftliptnas, al que. despue-. de C'-ponerle det:~lla· 
damente las causas de su \taJe. le pidió un tilulo de embaJador o rrocurador. como~~ 
hemos refendo. a la \'el que se ofrec1ó romo mtermediano para arl't'glar la" deo,a\e~ 
nencias e1;istentes en Terrenate entre los e~pañol~ y los holande:.es. promcltcndo que. 
en caso de que estos últimOS se negasen a asentar las paces. prote.tana .. u actnud .ante 
el Gobierno holandés > la Corte española cuando regresara a Europa. En cltr.m:.cuN'I 
de la entrevtsta que mantu\o con el gobernador presentó los titulo\> patent~ que ga~ 
ranliz.aban la autenucidad de su m1sión (45). 

la llegada a Manila de este fraile coinc1d1Ó con un momento en que el gobernador 
sentía cierta desconfianza hacia los holandeses, lo que le hizo actuar con rCt.'elo. Por 
otra parte. obsenó en la actuación del franciscano una serie de contrndiceione. e me· 
gularidades que le hicieron dudar de su 'eracidad. As1, por CJCmplo, quedó c1;trañado 
Manrique de lara de que le descubnese con tant.:t factltdad el mot"o de su ,¡aJe, 
cuando por lo que rezaban los tirulos y patentes presentados se trataba de una misión 
secreta. De igual modo se sorprendió de que a pesar de lcner perm1so para deJar el ha· 
bit o religioso. no lo hubiese hecho mientras duró el 'iaje que realizó en un barco tn· 
glés hasta Macasar. donde no acepiÓ el hospedaje que le ofrectcron los religiosos. pre· 
firicndo quedarse con los ingleses. con los que astslia a banquetes~ partic1p..1ba en los 
tratos comerciales. Tampoco encontraba explicación Manrique de Lara al hecho de 

(43) Carucitadaen nota 41 
{44) Documento citado en nota 42 
(45) Los tuulos y patentes presentados fueron 
- Titulo de M1sionero Apostólico de la Jna \1ayor, concechdo por lnocenc1o ,'( el J de IJO'IIO de 16~4. ) 

firmado por el cardenal Antomo Rarbcrino. prefecto de la CongregaCión de Propaganda 1 Kle 
-Titulo de Notario Apostóhco. dado el 13 de agosto de 1654. por medao del cual«- le concedia que en 

t:ualqu1er parte del mundo se diera entera fe a lo que como notario escnbaera 
- Titulo de Comasano Vasatador, tanto parn Onente como para Occadente, conced1do por Ale,andro VIl 

el 10 de septiembre de 1655, firmado a¡ualmente por d cardenal Antomo Barbcnno. Este t1tulo le daba facul 
tad para informar del g~nero de \Ida que lle\aban los prelados. misaont'rOS )'demás personas de la .1.1lud de 
las almas. y le proh1bia hacer cualquaer t1po de VISita jurid1ca 

- Una instrucc1ón de la Congregación de Propaganda Fide compuesta por 21 cánones,) por med1o de la 
t:ual se le mdicaba el tipo de nda que había de segu1r m1cntras reahzaba su miSión. 

- Una patente del R\dO. P. fray !'edro de Al va) Astorga. procurador general de la Scrifica Orden 
- Una patente del guardián del Monte Sión, fechada el 4 de octubre de 165S, en la que, en lcn11ua CllstC:-

llana, da cuenta del estado de necesidad en qut' se encontraban los relii!OSOSQueamtian en losS.antos Lu¡¡a
rc:s. para que fray Jorge de Luna. persona de gran est1ma en la curia romana. procurase ulgunas hmosnas para 
llrrcglarestaSJtuación. 

- Una patente del P. fray Mana no Malt', com1sano apostólico en Tierra Santa, dada el 27 de septiembre 
Ue 1655. para que fray Jorge de Luna pud1era postular por donde qu1era que pasara JHira socorrer los Santos 
Lugares. 

Estos documentos se encuentran en el A.G.I .. Fihp1nas, 86; y además aparecen enumerados en la carta que 
~1 fiscalleescnbcal reyyquesec1ta en la nota42 
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que no hubiera 'do directamente de~e \1acasar a Bata\ ia. JUStificando su \ ts1ta a Fili
pma-. por la nel't\iJad de ohte~r un título de embaJador o procurador con el que pa
sar 11n d1ficultad <t fa Ja\a \1a)or, co~ tanto má-. extraña porque había declarado que 
entre el ~mador hohmde.. de Bata\ia y él e\1stía una \ieja amistad. con lo que las 
dJficultade5 que prC')entara u cond1C1Ón de relig¡oso debían quedar anuladas (46). 

Ante t<tn numer~s contradicc•one\. \1annque de Lara decidiÓ lle-.·ar la petición 
del franu')(:ano al Real Acuerdo. El fiscal, don Juan de Boli\ar) Cruz, pidió que se le 
dc:ne¡a~ la hcenc1a que !>OiicJtdba para pa.!>ar a Bata\.a ) que se recog1esen las bulas. 
dc:">pach~) patent~ que !le .. aba para remitir!~ al Consejo de Indias. por no estar pa
sad~ por él, requ1s1to 1mpre~indtble > expre~do en distmtas cédulas reales. la Ulti
ma de ellas dada en Buen Ret1ro el 5 de Junio de 1655 . Propu~. no obstante. en aten
Ción a tratar'loe de un relig.¡o~ fr-,mciscano. que se nombrara a uno de sus capitulares 
para que le a)Udasen a ped1r limo-;na para la asistencia de los Santo., Lugares. con la 
obli¡.1c1ón de lle .. ar o rem111r el dinero obtenido sm poderlo invertir en otros 
erecto., (47). 

A pe .. ar de lo expuc..'Sto por el fiscal ) de que las contradicciones a que dto lugar ha
cían so~pechar que se trataba de un espía. el gobernador y la Audiencia, por autos de 
\ ¡-;ta y revista de recha 9 y 14 de enero de 1659, declararon «no haber lugar» a la reco
gida de 1~ despach~ por lo que mandaron de\·ol\·erle los originales, aunque no esta
ban pasados por el Consejo. y darle licencia para \Oiver a Macasar y de alli pasar a 
Ba1avia Justifica e<.ta actitud el gobernador diciendo que si~ le pedían los despachos 
podía quedarse con algunos. y así esperaba cogerlo desprevenido en el momento de 
partir y realizar un minucioso registro entre sus enseres personales para confiscar los 
documentos referidos (48). Sin embargo, ante el inrorme que el fiscal remitió al Conse
JO, esta JUSil fi cación perdió la poca fuerza que tenia. 

fray Jorge se había embarcado ya rumbo a Macasar en una galea7..a (49) sin haber 
solicitado y llevado las cartas por las que. segUn había dicho. vino a Manila; no sacó 
tampoco las bulas y despachos que había presentado. ni había recogido la limosna 
para los Santos Lugares. El fiscal tuvo noticias de ello, y conocía también los rumores 
que corrían por la ciudad acerca del rraile. Que era tenido por espía. y se sospechaba 
por los contactos tenidos en Macasar con los ingleses; pero no tenía recursos legales 
para impedir su partida, por estar ésta determinada por autos de vista y revista. Sin 
embargo. el 21 de enero de 1959 aconsejó al gobernador. que, como responsable que 
era de la seguridad de las islas. impidiese la salida del religioso y lo dejase confinado 
en el convento de sus hermanos de orden en Manila, donde se mantendría bajo la vtgl· 
lancia de sus prelados. Llevado de nuevo el asunto ante el Real Acuerdo, se dicidió 
actuar segUn lo propuesto por el fiscal. Así se ordenó recoger la licencia que se le ha
bía concedido para ir a Macasar. y los despachos originales de la Congregación de 
Propaganda Fide y demás documentos. para enviarlos al Consejo. Se cencargó al pro
vincial de los rranciscanos que le prohibiese salir de la ciudad sin dar cuenta antes al 
gobernador; y que se ordenara al cabo de la galeaza. en la que pensaba partir. que no 
lo llevara a ninguna parte bajo pena de mil ducados (50). 

El provincial de la orden solici tó una licencia para que fray Jorge pudiera embar
carse hacia Nueva España. Pero el fisca l, alegando la duplicidad de nombres que usa 
ba (rray Jorge de Santa María y fray Jorge de Luna y Sersandres) se la denegó, en 
espera de que el Consejo ordenase lo que había de hace r. 

Cua ndo los informes se vieron en este alto organismo. el rey impuso multas de 
cuatrocient os pesos a l gobernador y de dosc ientos a los oidores de la Aud iencia por no 

(46) Cfr. nota41 . 
(47) Cfr. not.a42. 
(48) Cfr. nota4J. 
(49) «Galeaza,.. tipo de embarcación grande de remos y \'elas eon tres mástiles. 
ISO) Cfr.nota42. 
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haber recog¡do dMe un pnmer momento fl, ~uta .. ) Jc-.p..~.:~ ~ue lfC'\J.N el fran~· ... 
cano~ que no ~tahan pasado:, por el Con--eJO. Jex~•enJ~..' .,,1 let m.anJaJ~..., roor J~. 
fertnt~ cedulb ~ contraih~1endo al ii)l.-all~l). \ 1 m1:-mo t1emro (ln.icn~..' al ¡.~.."*"crn.l
dor ~ i\ud1encia que en\Ja~n a fra) Jorge de Luna al \ICT'C"~ de 'uc-\.1 h(''I..U\a, el ~ua 
tenia encargo de rtmlltrlo a la Ca..a d<" la C'ontrJ.ta~,('n en la rnmcra lX~,~~'" ~ue 
(U\ Jera (5.:!). 

La.s reales cédula:, que el re~ en\13 en lbt.J ~~~)al gt.lhemaJor. \uJ1en~·1a. '-'ti~· ¡a
les reales} \Jrrt} de 'UC\3 E .. paña. ordenando que~ ~mllJ a frJ~ J!,)l)."t" de SJnta 
\1aria a la Casa de Contratación e 1mpomendo !a:, muh:h \J ~·HJ.d.J, J.! ~m.tJ~,.,r ~ 
oidores de la Aud1encia. son las Ulllma!> notlci.h que tenemo-. Je C"IC' i''lemlúl rchg¡l~
-.o.lo que n<b hace pensar que o b1en h1zo su \I.1_1C '-•n mngun llflO Jc .:~o.,mrallcm"'· o 

b1en murió antes de llegar a su de-.uno. 

La Compañ1a de J~us 

En el año 1656. habia en Filipinas ciento ocho rthg10~.., pcrtl.'nC'\.'ICnte-. a c .. ta or
den. de los que setenta ) cuatro eran sacerdotC'\. once hcrman~.,.., e .. tudiantc-. ;. \C'IDtl· 
trés coadjutores: distribuidos en cinco colegio'l. ca"'-'l·nO\Jciado. ~.·olegw-~mmJ.no de 
colegiales seglares) nue\C residencias con su-. mision~. En total ha~ia -.ctentJ. ;. tre.. 
pueblos a cargo de esta orden rellg¡osa (54). 

Los jesuitas. como los demás representantes de las d1S!inta!t órdenes rehg10..._1 ... tu
vieron que enfrentarse a dos problemas boisicos; la falta de saccrdoto que atcndu·,cn 
las mis10nes y la necesidad de a}uda económica. que scroin d~ con~tante .. en la ... ('ICtl
ciones que se elevan a la Corona tanto por el gobernador como por el a!70hl~fXl \ lo-. 
mismos relig1osos. Estos dos problemas se \erán agra,ado~ por diferente!> ctrcun ... 
tancias. 

Los jesuitas habían adquirido en 1582 un pri\ ilegio de la Corona que cons1stia en 
el pago anual de una limosna de cuatrocientos peso~ ) cuatrocicnta~ ganta') de arroz. 
porque el padre Alonso Sánchez. S. J., a pettción de don Gonz.-110 Ronqmllo. goberna
dor entonces de Filipinas. fue a la ciudad de Macao. perteneciente a Portugal.} la re
dujo a la obediencia de Felipe 11. El re). agradecido. ordenó que se paga<;e al colegio 
de los jesuitas la limosna mencionada, y asi se hizo durante bastante tiempo, hasta 
que en 1635 el gobernador Hurtado de Corcuera decidió ret1rar este pri,ilegio. ')In ha
ber recibido prc,iamente orden para realizarlo. Las necesidades del colegio requerían, 
sin embargo, que esa ayuda se siguiera prestando todos los años (55). 

El terremoto de 1658 derrumbó las casas del seminario donde lo!> jesu1ta~ tenían 
sus propios. pcrdiCndose más de cincuenta mil pesos. lo que suponía una ruina total~~ 
no se acudía con algún tipo de ayuda . En e:,te seminario se mstruian los hiJOS de los 
españoles. y considerando Manrique de Lara que se tratab:l de una institución re!Jgio
sa importante, propone que se le encomienden mil peso!> de renta al año para su reedi
ficación, ya que la orden no podía llevarla a cabo sin ayuda. con lo que los primeros 
perjudicados serian los hijos de los españoles que en dicho seminario rectbian !tus 
enseñanzas (56). 

La economía de esta orden se resistiÓ también a raiz de la expulsión de los s.un
gleyes en 1662, «y en especial de los que se ocupaban en benel'iciar las tierras de la
bom. Las rentas quedaron mermadas tanto en el colegio como en el seminario y la 
Universidad, donde se formaban los futuros misioneros apostólicos, maestros. predi-

(51) El te) a los oficiales reales. Madrid, 20 de marzo de 1663 {A.G./., l'ihp1nas, 726 ~ 3'0). 
{52) Real Cédula, dada en Madrid ellO de marzo de 1663 (r\ .G .I , Filipinas, ]JO) 
(53) Vanas Cédulas reales fechadas en Madrid el 20 de marw de 16631A G.l., 1-ilipmas. 330). 
(54) PASTELLS. Pablo. OO. el! .. en nota 24, p;lg. CCI 
(55) La Audencia al re) . Manila, 8 de Julio de 1654 (A.G.l.. Fihpmas. 81) 
(56) Manriquede Lara al rty. Manda. 21 deJuniode 1662 (A G l. rihpmas, 81) 
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cadorC! > oonfe10rC$, que trahaJaban C(ln unto celo en la propaga~o.1ón de la fe . Para 
soluCionar e. problema eo partt', el<trtobupo rude al n:~ que se lñ \Ueha a conceder 
J.. merced de los cu<tlnXIentos pe'iooi ~ Ja, cuatrOCJent.a~ ¡anta~ de arroz. que Significa. 
ban el u t~nto de cuatro rcljposos durante todo el año (57). 

Por otra parte. la .. petiCione~ de reJigiOW'I que atend1eran la en .. eñanza ) cristiani. 
/.JCtón de los naturalcto. \Qn tan numcro-w<; como la\ de a)uda econom1ca. El número 
<:r((:lente de d<xtnna ... ) el falll!\.:im1ento de mucho-. de 10\ que m1<,1on3ban en las i':llas. 
ha~:en que l;h m .. l .. tentes rctlclonc:. encuentren eco en el Con~jo de Jnd1as. que en 
16M) determma em1ar nue\O<; rchgJ~ a Fihpma\ en compañia del padre Jacinto 
l)crct. S J procurador general de la orden en la Corte (58) 

I..O\ dominico"i 

Cuando ~1annquc de Lara llegó a Fihp1na':i re<.·1bió el encargo. por Real CCdula de 
27 de ma)O de lfiS 1, de 1nformar ..obre el proceder de lo:. dom1n1co:. ) de la iglesia 
que pretendían !nantar fuera de 10\ muro<, de la ciudad. y así lo hizo en la primera 
oc;Non que tu ... ·o. di<:1endo que 10\ procedimiento~ que empleaban en sus doctrinas se 
aJustaban a \u oblig.ac1ón. > en cuanto a la iglcs~a. se había dctemdo su edificación por 
Mgmlic<~r un padr<l\tro en los baluanes de la ciudad. 

Lo':i dommico., habían fundado en el Parián (barrio donde habitaban los chinos 
~ngle)es) el ho'ipltal del Arcangel San Gabriel, y esta fundación fue aprobada por 
Real ('cdula de 7 de JUnio de 1612 {59). Estaba destmado especialmente a la cura de 
los chin~. ) \e sustentaba de las limosnas que obtenían Jos religiosos. con lo que no 
resultaba una carga para la Real Hacienda. El trabajo realizado en el hospital y el 
CJemplo de v1da dado por los dommicos decidió a muchos infieles a recibir el bautis· 
mo. Pero llegó un momento en el que el nümero de enfermos creció de tal modo que 
el dinero de las limosnas no bastaba para asist1rlos. Voluntariamente los sangle~es se 
ofrcc1eron a pagar al año doce mil reales de plata cada uno. destinados al manteni· 
miento del hospital. lo que quedó aprobado por Real Cédula de 26 de noviembre de 
1630. En la primera recaudación se recogieron dos mil pesos. con lo que quedó muy 
aliviada la carga económica del establecimiento. El dinero recaudado tenía que guar· 
darse en un arca de tres llaves. una de las cuales la conservaban los dominicos. cuyo 
provincial era el encargado de las cuentas (60). 

Estas disposiciones fueron siempre respetadas por los diferentes gobernadores, que 
nunca pretendieron introducirse ni indagar acerca del funcionamiento interno de esta 
instiiUción. l>ero Manrique de Lara, al hacerse cargo del gobierno. pidió cuentas a los 
dominicos del estado de las rentas y de la administración del hospital citado. Para fray 
Juan López, procurador general de la orden. esto era una <(excusa maliciosa ... y cono· 
cida injusticia que hace a la religión de Santo Domingo y al hospital de los chinos>~. 
Recuerda cómo. gobernando las islas Scbastián Hurtado de Corcucra. se cometió por 
su parte un abuso de poder, amparado en el alejamiento existente entre las islas y la 
Corte, ya que. con la intención de dar empleo a un familiar suyo. quitó la administra· 
ción a la orden. encargando de la misma a dicho familiar. al que le señaló un salario 
de cuatrocientos pesos. Esto perjudicaba al hospital porque el «administrador» nuevo 
recibía un sueldo que en realidad debía emplearse en bcnclicio de los enfermos. Por 

(S7) El an0b1spo, don M1gucl de Poblete. al rq. Manila. 8 dejuhode 1662 (A.G.l .. Fihpinas. 100). 
(SS) El ConseJO de Jndi!'IS al rey. s. 1., 16 de JUnio de 1660 {A.G.L. Filipinas, 5). 
{59) Los dommicos en 1587 habían levantado en el Parián el hospital. ;unto a la iglesia ) con\ento de la 

Orden ... Fue a prinCIPIO una casilla de mpa, que se quemó en 1597 y enlonces quis1eron construirlo de pie
dra ... pero los \'temos de M:~nil:~ se opu)ieron ... por eons11tuir un peligro para la ciudad la existenem de un 
ed1fit10 de canterla tan cerca de sus murallas. Por este- moti\ o fue trasladado en 1598 a la orill:l derecha del 
ri01t. DJAZ·TRECHUELO. L .. Arqrii/('C/IItU tspunofa('n FrllpmaJ (JJ65-f800). Sevilla. 1959, págs. 24-25. 

1601 El rt') a Mannqut' dt' La ro~ ArunJut'7. 1 de mayo de 1662 (A G 1 , Filipinas. 81) 
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-
Real C~ula dada en Cuena el- ck JUmo ..k lt>~::' . -...: ordeno .. upnmtr c.'l3dmtm .. tra
dor seg]ar. como a:-.~~ e}e\.~utó (61). 

\iannque lk Lara habia ra.--ogtdo la ll:tH ckl arca ) durante ~..xb..."' at'll':- no ~"-' 
mnguna pane <k los do~ mil pews que donaban lo .. chm~ anu11lmente Fl re\ , rr~..ltt<
giendo el derecho que tenian J03 domm1co:. de admmt:.tr.u "u h\."~"f'tUI. \ tC'mu:nJt'l 
que se "-Ohthen a rt'~ttr lo-. ablbOS de año~ antcriot't">. Nden~._, al ¡¡:l~mJJo-. ~ue 
de,oh1ese la Jla\e del ara. :;.e abstU\Jera de nombrar aJmmt•.trador ,qtfar' ""-' em· 
plea~ el dmero del hospaal en mnguna otra obra (b:!). 

Y tambien se le ordenó que pagara a la caia de e~te ,,h.l" mtl pe-.o-;. anual~. hJ,ta 
completar el pago de la deuda adqu1nda durante lo-. ocho añ~ que retu'l' la rmraJJ 
del dmero recaudado por l<h. chmos (6J). 

Los agustinos descalzos 

Los descalzos de San Agustm. o agu~tmos recoletos. no presentan en e-.te momenU1 
nmgUn hecho a destacar. si no es su buen pr<X't'der ~.como un denonunador c:omun 
de todas las órdenes rellg.10sas, la necesidad de refuerzo:.~ lo~ apuros e\."'Onomli.'O' (64) 
La labor de cnstianización de esta orden religiosa la de--tacan tanto el an\,bi~JX1 como 
el gobernador y la ciudad,~ la!i peliciones de a~uda económ1ca) de rem~'>lon de nue· 
\OS religiosos son atendidas debidamente por la Corona. En varias ocasmne!i ordenJ el 
rey que se aSISta a esta orden con la correspond1en1e cantidad de 'ino. acc11e ) cera. 
necesaria para una digna celebractón del culto di\! no. 

En cuanto a la remisión de religiosos, en 1655 el re) ordena a la Ctha de la Con
tratación que dé las licencias necesanas a fra) Cmtobal de Enriquez. procurador de la 
orden, para que con tremta religiosos pasara a Filipmas{65). En el año 1659 se \UCl
ven a dar nuevas licencias. En este caso el nUmero de rehgJosos que podían ir n hh ¡.,. 
las era de dieciséis y dos legos, que hacían el 'iaJe por cuenta de 1:1 Real HaCienda, y 
ocho más por cuenta de la orden, acompañados por fray Alonso de lo~ anto,. Pero 
este religioso cayó enfermo, } el viaje lo hizo en su lugar fra.) Eugenio de los Santo~. 
que con este motivo fue nombrado comisario de la orden ) se encargó de conduc1r a 
estos religiosos a las islas Filipinas (66). 

La Orden Hospitalaria 

Los herma nos de San Juan de Dios pasaron a las islas en 1611 y fundaron un hos· 
pital en Bagunbayan, extramuros de Manila, con el propósllo de astSIIr en él a los en· 
fermos pobres. Al poco tiempo lo abandonaron y se volvieron a Nue\a España. ya 
que no encontraron la protección oficial necesaria, ocupadas las autoridades en las 
luchas contra los holandeses y mindanaos(67). Volvieron los religiosos en 1641 y se 
hicieron cargo del hospital real que había en Cavile. A los dos años de su llegada esta· 
blecieron el que abandonaron sus hermanos de orden en Bagunbayan. 

Esta fue la trayectoria en las islas de los hermanos de San Juan de D1os hasta que 
en 1656 se hicieron cargo además del hospital que hasta ese momento perteneció a la 
Hermandad y Mesa de la Santa Misericordia, que desde hacía unos años presentaba 

(61) Fray Juan Lópel al rey. s.l., 1662. (A G.L Filipinas, 81), 
(62) Cfr. nota 59 
(63) E! rey a Mannque de Lara. ArllnJUC:t, 2! dcJumode 1662 (A O. l. , hhpmas. 100) 
(64) El arzobispo, don ~hgucl de Poblete. al rey. Manila, 25 deJumode 1660(A.GI. Filipmas, 81) 
(65) El rey al presiden re de la Casa de: la Contratación. Madrid. 20 de sept1embre de 1655 (A G. l , F11ip1· 

nas, SI). 
(66) Fray Juan de la Madre de Dios, v1cano general de la orden de recoletos descalzos de N. P. San Agus· 

tin, al rey. Madrid, 10 de octubre de 1659 (A.G.l., Fihpinas. 81). 
(67) MALOONADO DE PUGA. Juan Manuel. Rebg1osa hospualldad de 105 hi]05 drl PiadoiO San 

Jmm de DIOS en su Pronnc1a de San Rafael de la; Islas F1llptna1. Granada, 1742. págs. 32·36 
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IJ3 .. t'l problema econom~eos )' se e.peraba ~ue l<h relig1ow:, pud1eran ~tenerlo con 
lu hmO\na.._ que ellos (Onslguu::ran. y por supue ... to con la a)Uda que 1~ prestaría la 
llermandJd (6~J 

fJ<!Sde ~u fundac1ón la \1c<>a se r.u .. tentaba de llm(hna!o} de la:, rentas de l<h censos 
que tenia 11tuados en la._ calóh de la ~o.1udad, pero a med1ad<h del '>lglo X VIl las más de 
ella1 ataban arrumadJs. ~ la1 que no. ~tahan tan ammorada~ que no llegaban ni para 
u~tentiir !>u coleg.¡o de huérfana' (69) 

hta ccswn de pod~r~ contó con la aprobac1ón del arzob1spo ~ del gobernador. 
wmo lo dcmue«otra el hec.:ho de que am~ extendieran las licencias necesarias para 
que 1oe reahtara dentro de lo!o caUI.:e:, normal~. en e!opera de la aprobac1ón defimtl\a 
que otorgab.1 el re} a tra .. c, del ConseJO de lnd1as 

f.l ho\pltal era de gran utilidad para 1~ e .. pañoles, que lo habían Je,antado a base 
de IJmo.,na~- flero la o,¡ tuac1ón conOJcti\a que padecían las islas desde el año 1640, de
bidO a la\ mtcrrUJ)I.:IOnes de comercio. pérdidas de navíos. arribadas > terremotos. ha
bía mermado la~ fortunas. con lo que las limosnas se fueron haCiendo cada .. -ez meno
re-,. Y con la esperanLa de que 1~ hermanos de San Ju an de Dios lo sacasen adelante 
) no \e perdu,"\e ~ta obra, se hilO la entrega por parte de la Hermandad y Mesa de la 
Santa MJsericordl3. con la única finalidad de que los enfermos estuvieran b1en aten
d•do'lo(70) 

l.a'lo co.tpitulaC!ones con que los d1putado~ de la Hermandad entregaron su hospital 
a la.. religio'loO\ de San Juan de Dios respondían en todo a lo estipulado por el rey en 
<.:uan to a la\ norma\ que estos debían cumpl ir en la administración de sus estableci
mientos en lnd1as (7 1 ). 

De acuerdo con ellas. los religiosos de San Juan de Dios de las islas Filipinas. y en 
'lou nombre . el viceconusano fray francisco de Magallanes, recibieron el hospital de la 
Hermandad y Mesa de la Santa Misericordia bajo las siguientes condiciones: 

l . Que los señort.-s proveedor y diputados de la Mesa de la Santa Misericordia. tal 
como lo di sponen sus constituciones. han de hacer donación irrevocable a los religio
sos de San Juan de D1os. y en su nombre al vicecomisario fray Francisco de Magalla
nes, de su hospital, casa y sola r, censos. mandas y deudas. negros y negras. ropa. boti
ca y todo lo demás perteneciente al dicho hospital. altar y culto divino. para que 
como cosa suya lo goce n los religiosos usando de ello a su voluntad. 

2. Los hermanos se comprometen a curar en la sala del hospital a las españolas y 
mestizas pobres y enfermas que pudieran estar en él. 

3. Que. como es costumbre y tradición. se comprometen a curar a los esclavos y 
esclavas de los vecinos que llevasen tres pesos de limosna. De igual modo se compro
meten a curar a los esclavos y esclavas del colegio de Santa Isabel y de la Misericor
dia, pero a estos si n que tengan que llevar limosna. 

4. Los señores de la Mesa ayudarán todos los años con la cantidad que puedan. 
para acudir con ella al susten to de los religiosos, enfermos, sirvientes, ropería y botica. 

5. Si por algún motivo los señores de la Mesa no pudieran dar la limosna men
cionada y por ello no se pudiera atender a tantos enfermos como se quisiera, no por 
ello se habrá de alterar ninguna cosa. sino que se dará entero crédito a lo que se dijere 
de una y otra parte. 

6. Si algún devoto labrara iglesia o sala con titulo de patrono, los señores de la 
Mesa no lo podrán contradecir. 

(68) La ciudad al rey. Manila. 14 de Julio de 1656 (A.G.I.. Fihpmas. 86). 
(69) HERRAEZ S. DE ESCARlCHE. Julia. Beneficirnria de España en Indias. (AI'anre para wr rswdro). 

Scvilla,l949,pág. 9l. 
(70) Manrrque de Lara al rey. Manila, 15 de JUlio de 1656 (A.G.I.. Filipinas. 86): y Manrique de Lara al 

rey. Manrla. IS dejuliode 1658 (A.G.I.. Filiptnas. 23). 
(71) El rey a los diputados de la Mesa de la Misericordia. Madrid, 5 de diciembre de 1659 (A.G.J Filipi

nas.341). 
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... ~ rc-ligJ<hO'So. por candad, ~uraran tan h.'~ Clru¡.t3 .. 'Qml'l Je N ro tlfX' dt: me:"· 
d~r..,na a 1~ colegiala.) de nta l.l-3~1 en ... u prCipiQ•.: gao,' ,¡por algun TTk..'lt''-' falla· 
-;e medh.-o o CiruJano. )().) :.e"or~ Je la \1oa t-ou ..... ~r.r.n un{'l: por ~u cue-nu PJra la., 
med~e1nas que~ han de ~tar con Na:. ~l)]eg¡aJa, han ..k dar lo~ -.er\or .X a \1~ ' 
Hermandad la cant1dad de:: do-....,ento-. ~ anuale-. papden .. ~ en el meo- Jt JUih.'. ' .. ¡ 
no lo hact"n. quedan 1~ rehg1~ libre-. de la obhga .. ·¡()n de atender a ~ta' ... l,lepafa, 

8 L<h seño~ pro,ecdor' d1putado-. de la Hermandad ' \te.a de fa \t,,erKt.'r· 
día podran \ISJtar el ho::.paal una \t:l al año, como flJ.tron~..~- ~ ~~ eo.:uc."ntrln J('-o.o.-uldo 
~ abandono lo pc:.xlrán ad,ertJr con toda corte-ora, para que ...e JX"ng;a el rtmNu,..., ma' 
comemente 

9. El hehp1tal no cambtaria de nombrt". por tanto. Jo, rt"hgJ<N..'' que- phJan hml~~ 
na Jo haran para el hosp1tal c:k la Santa \11~n.:ordu 

10. Los relig1~ no quedan obhpdo-. J ddr .:uenta a lo-. -.("ore. de la Herman-
dad de las hmosnas que recog1eran para el ho::.p1tal, m le-. f'Odna pedir ~o.·uenta ... 

11 . Todo lo que la Hermandad entr·e-gue a lo:. rchgiO...Oll \C'rl ta~do en un IOH'n· 
tario. para que conste en todo momento -.u ,a]or ~ \Um.l 

12 Todos los b1enes mueble..~ ratee .... rcduo-. ~ cen:-0~. mand.l'. ~ hmo ... na .... ud
tas. que por cscntura o t~tamento. donac10n1..~ o de otra manera pertenezcan al hl''Pl· 
tal. los podrían cobrar lo~ religiosos desde el dta en que fue conceJtda la donac1on del 
hosp1tal. 

13. Cuando se haga la entrega de éste ~ donacu)n de la t-..cntura :;,e han de entrt"· 
gar a los religiosos todos los recaudos nece)I.JriO!i. ~mura-. de cen:h.>. licencia., Jet 
gobernador) anobtspo. con todos los pmileg¡o-.. cedula~ reales) dem<h p..1pele' pc:r
tenecientes al hospital para que. dcspucs de la entrega. la !)()liCitud de C'tO'i negocto\ 
no emorpezca su admm1stración. 

14. Los señores de la Hermandad procurar.tn la ... hccncms del gohcmador) ario· 
b1spo para la asistencia de los rehgtosos en el hosrHtal. ) para hacer una 1gle<i1a con 
puerta a la calle en el lugar mas con,eniente. tocar campana. admtmstrur en ella lol! 
Santos Sacramentos a los enfermos) dem:is personas que acudan.) enterrar alh a los 
que muriesen en él. Los señores de la Hermandad quedan obligados a allanar la~ d1fi· 
cultades que aparezcan para conscgUJr estos puntos frente a otras rehg10nes. ((en partl· 
cular con los franciscanos». Es decir. que en adelante la Hermandad sera la defensora 
de la orden de San Juan de Dios. como patrona de dicho hospttal. 

15. La Hermandad pedirá al rey y al consejo la confirmaciÓn de esta donación 
para la asistencia perpetua de los hermanos de San Juan de Dios. 

16. Si por algún accidente faltasen de las islas todos los sacerdotes) relig¡osos de 
la orden, por voluntad real. del gobernador o de la Audiencm, se nombrarán cuatro 
personas que se encargarán de hacer inventario de las meJoras hechas al hospital por 
los religiosos. y se devolverá a la orden lo que supuso esa mejora. Y si muriesen todos 
los religiosos. la Hermandad se encargaría de hacer ese tmentario y de avtsar al padre 
comisario de la orden en Méx.ico pard que envic los religiosos que convenga. y mien~ 
tras éstos llegan, se hará cargo de la adminbtración del hospilal. 

17. Los señores de la Hermandad darán a los religiosos, el día de la entrega del 
hospital, ochocientos pesos en reales para que puedan construirse ,jviendas en él. 

18. Lo aqui estipulado se observará al pie de la letra, s1n interpretaciones ni adi~ 
ciones (72). 

El com·cnto de Santa C lara o de Franciscas Descalzas 

El convento de Santa Clara de Manila fue fundado por Felipe 111 el 9 de marzo de 
1620, al considerar que era necesaria su ex.istencia para que en él entrasen las hijas de 

(72) Estas condi,iones de entr~ga del hosp1tal aparecen rcsum1das por DtAl·TRECIIUELO, \-!aria 
Lourdcs. ob. cu. en nota 9, pjgs. 2S6·B7. 
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los conqul!iolóldores que •no teman con qu1cn casar;e• Su fundadora. Jerómma de la 
A unc1on sahó de Toledo at.:ompai\ada de \ana_ hermana~ de religwn, con desuno a 
J 1hpana~. comendo los JOj\IOS dd \laJe por cuenta de la Real Hactenda La \lUda del 
maC'\tre de campo Pedro de Cha\er , doita .-'\na de Vera , !~ h1zo donactón de unas ca· 

que otahan b1en Jtuadai en la c1udad. en un Jugar 3J"I3Cible} tranquilo como re· 
querlit d mona~tcno. unas hac1enda\ de ¡anado \acuno ) caballar > tierras de labor 
para ;u su .. tentn. Por u parte. la hc:ala \1aria de Jt")Ú~ le\ d10 unas casas de cantería.> 
mucha!i otra re~na' de\ ola\ a~udaron a la obra de fundac1ón del convento. que 
contó lJempre con la Jil ten~..-. a pei"'>Onal de llh francl!.t.'3n~ de!iealz<h (73). 

Pa\.ado el momento de la fundac1ón. de'>3-parec•eron la.!. a}udas. quedando las 
monJa!i en un otado de \erdadera net.:esH!ad. como ocurnó durante el gobierno de 
llurwdo de< on.:uer.1. cuando 6te empleó la herenc1a de algunas de ellas para pagar a 
la .nfanten.I , por lo que la Real Hac1cnda les debía una can11dad considerable de dine
ro. )él que esa~ heren<.:ia'> no habian llegado a cobrarlas_ La precaria S1tuac1ón se agud1-
.1ó en 1645 cuando un terremoto demolió la casa e 1giC.!tla de las monjas > estas se 'ie
ron obligada.!> a aloJal"\e en unO\ Jacal o de paJa >' cai\a que habia en la huerta de un 
\ecmo, ha<,ta que pudieron levantarse en el solar de !iU con..ento una \IVtenda de ta
bla~- Pid1endo limO'>na >-con la venta de algunos Objetos del culto. cons1gu1eron algún 
dmero que de..,tmaron a reedificar la casa. pero la iglesia sigu1ó en ruinas. porque para 
dejarla $C&Ura !iC nec~1taban unos cmco mil pesos. dmero que no poseían las relig.¡a. 
~1> (74). Su crit1ca Mtuación >-su pobre1_a quedarían tncrementadas con el nuevo terre
moto que \e produJO en el año 1658 (75). 

Felipe IV. para no cargar a la Real Hactenda el mantentmiento de este convento. 
por Real Cédula del ai\o 1630, ordenó que sólo entrasen en él aquellas religiosas que 
llevaran la dote necesaria para su sustento. Y prueba de que ello no solucionó el pro
blema económico, o de que no se cumplieron las reales disposiciones fue el hecho 
de que en el año 1645 escnbtera la ciudad al rey dándole cuenta del estado de estre
cheL en que v1v1an. y que la m1sma abadesa supl ica que la Audiencia de Manila acoja 
baJO su patroctnto al convento. nombrándose al oidor más antiguo de la misma como 
su «protector», y que se les paguen los Siete mil pesos que se les debían (76). El Conse
JO de lnd1as. a la vista de la mformac1ón recibtda, aconsejó al rey que se les concedie
ra la solicitada protección de la Audiencia y que. en vez de los siete mil pesos debidos. 
se les paguen doce mil {77). gracias que fueron concedidas por Real Cédula de 21 de 
junto de 1662. en la que se ordena fa\'Orecer a las monjas con limosnas de la Real 
CaJa y que se les entreguen los doce mil pesos. para que asi puedan concluir la fábrica 
de su monasteno (78). 

Al tiempo que el rey conccdia estas ayudas a las monjas, Manrique de Lara, res
pondiendo a una Real Cédula del año 1659 , escribía dando cuenta de la situación del 
convento. Informa de la disminución producida en el número de monjas. ya que una 
comunidad que había contado con setenta hermanas se veía en 1662 con sólo cuaren
ta y ocho. Ellas realizaban todos los trabajos del monasterio y llevaban una vida vir
tuosa y ejemplar. evitando toda comunicación con'el exterior. Su austeridad y abnega· 
ción resultaba de gran importancia en la ciudad. siendo de admirar en ellas no sólo el 
sacrificio de sus vidas. sino también el que durante tantos años como llevaban en las 
islas hubieran conservado su observancia. sobre todo teniendo en cuenta que el clima 
de aquel lugar era uno de los factores principales en el relajamiento de las costumbres. 
Manrique de Lara. interesado vivamente en la conservación del convento. solicita del 

(13) Manriquc de Larn al re}·. Manila. 30 de JUho de 1662 (A.G.l .. Filipmas. 86). 
(74) DJA7-TRECHUEL0. Maria Lourdes. ob. t1t en nota 9. pág. 263. 
(75) El arzob1spo, don M1guel de Poblete. al re}. Manila. 25 de julio de 1661 (A.G.I. Filipinas. 81). 
(76) Cfr. nola 72 
(77) El ConseJo de lnd1as al rey. Madnd. 4 deJun1ode 1662 (A.G.J .. Filipmas. 2). 
{78) Real Cedula dada en Bllen Re11r0 d 21 dejuniode !662 (A.G.I.. Filipinas. 330). 
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rey que se les concedan dos ml1 ~ anu.alo. de rt'Dt.l. ~.aath.i.td m~..~r.~~Ja) ~li'! Ja 
a las ne«s1dades reales de lcu mOnJa .. \ que )ot' w..:ana de la o."3.11 de' \k\t~o.' -.r 3IJUn 
afio falta~ el 1tuado. !le les podna encomendar C'iJ. canthiad en tnl:tut...""' dC' toJ¡ P r 
otro lado. el problema se ~lucionaria rNu(;Jendo el numero dc' m<:~I'\}J.' a tmnta ) 
~~. que \e podnan mante~r con l<h. frut<b de su .. t1erra ..... m nmgun ltf'-" t.k .l -uJa., 
Propone. pues. que la comunidad no adm1t.1 nue\.1~ mOOJ3"' ha,ta que no que'\k rNu
cida a este nUmero.~ luego solo m~n cuando muera alguna Toda' la .. nue'a' de· 
be:rán lle,ar dote, reqUISito que ant~ no se hab¡a cumrhdo. a ~r <k ~tar r•nkno~J(I 
por reales cédulas. Si esto se lle,ar3 a la pr.kuca. la a~uda ~al quNana rNu.:1da a 
la entrega del act:ne para la Tampara del '>.lgrano. lo que podna ..;,uroner .. etenta ~ cm· 
co reales al año (79). 

L.\ H L DA DE L.\ CORO'\\ A L.\ OBR \ \liS IO ' 'l. 

La Corona tenia \JriCb modos de pr tar a}uda a 1~ rehgi~"l:> de la!o dJ!>ttnta~ or· 
denes que acudían a Indias para procurar la C'\ten!oiÓn del Santo E\angeho. E~ta a~uda 
podemos centrarla principalmente en el pago de 1~ gast~ del \t3JC' de lo-. m1~1onero ... 
} en la donación de una l!mosna que se hacia a la~ iglesias. equi\alente al ga'to de 
\ino. cera y aceite que netts1taban. cu~o pago estaba regulado por diferentes rcale. 
cédulas. que entre otras cosas ordenaban Situar su 1mpone en tnbutos de enrom1endas 
de mdios. para que de este modo no sigmficara una carga para la Real Hac1enJa El 
1mpone anual de esta limosna era de cuatro mil sesenta ) sets pesos) cuatro real . ~ 
la liquidez de los tributos aplicados era de cmco mil ctento cmco ¡xso~. is rcale .. ) 
cuatro granos (80). 

Felipe IV, considera ndo que estas limosnas que hacia a las órdenes rehgtOS.'tS no 
eran necesarias, por las nOtiCias que sobre ello había recibido del gobernador Fa ~ardo. 
decidió restri ngirla a los franciscanos y agustmos recoletos. como Umcos reltg10sos de 
las islas que padecían estrecheces económicas (81) 

Al faltar esta ayuda entre los misioneros. f<muchas iglesias de 1~ pueblos han con
sumido el Santísimo Sacramento por no tener con qué alumbrarlo; gran canlidad de 
indios se quedan sin misa por no tener vmo con que ce lebrarla ... ~. Mannque de Lara 
propuso para solucionar este problema el "o! ver a Situar en encomiendas de ind1os 
esta limosna, aunque limitando la entrega de aceite a aquellas tglesias que tuv1e!tCn sa· 
grario todo el tiempo. y en vez de ciento cincue nta gantas (82) se diesen sólo setenta } 
cinco, y que del mismo modo se entregase el vino. La intenctó de la orona al reduc1r 
la limosna fue la de que quedasen los tribut os de encom1endas suficientes para pre
miar a los soldados «beneméritoS>), pero con la sol ución propuesta por Manrique de 
Lara se mermaba poco a los valerosos militares. mtentras que se g.'tnaba mucho en el 
servicio de la religión (83). 

(79) Cfr. nota 72. 
(80) Manriquede Lara al rey. Cavile. 18 de¡ul1odc 1655 (A G 1, F1hp1nas. 9) 
(8 1) El rey a Manrique de Lara . Aran¡uez, 3 de mayo de 1655 (A G l . Fil1pmas, 9) 
(82) Ganla: medida de capacidad para áridos usada en Fihpmas, ,,ges1moqumtJ. parte del Cavan, •1uala 

2,5 cuart1tlos. Su equivalencia mt1nca, 3 lilros. Tamb1tn medida de capacidad usada para liqu1dos en F!l!pl· 
nas, decimose.lta parte de la t1na¡a, 11Ual a un azumbre y dos cuart illOS. Su equwalencm m~lrica. 3 htros 

(83) Cfr. nota 21. 
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